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Presentación del manual


El Certificado Profesional, anteriormente llamado Certificado de Profesionalidad, constituye el Grado C en el Sistema de Formación Profesional, asociado a un perfil profesional. Acredita la capacitación para el desarrollo de una actividad profesional concreta a través de las competencias adquiridas. Tiene carácter parcial y acumulable cuando existan Ciclos Formativos (Grado D) en los que sus módulos profesionales se encuentren contenidos en su totalidad o en parte.


El elemento mínimo acreditable es el Estándar de Competencia. La suma de las acreditaciones de los Estándares de Competencia conforma la acreditación del Módulo Profesional (Grado B).


Un Estándar de Competencia se define como una agrupación de tareas productivas que realiza el profesional. Los diferentes Estándares de Competencia de un Certificado Profesional conforman la Competencia General. Definiendo el conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de una actividad profesional determinada.


Cada Estándar o Estándares de Competencia lleva asociado un Módulo Profesional, donde se describe la formación necesaria para adquirir ese Estándar de Competencia, pudiendo dividirse en Bloques Formativos (Grado A).


El presenta manual desarrolla el Bloque Formativo SSC_A_1128_04 Apoyo y soporte técnico al tejido asociativo


Perteneciente al Módulo Profesional SSC_B_1128. Desarrollo comunitario,


Asociado al Estándar/Estándares de Competencia:




	
 UC1020_3: Establecer y mantener relación con los principales agentes comunitarios: población, técnicos y administraciones, dinamizando la relación recíproca entre ellos.


	
 UC1021_3: Promover la participación ciudadana en los proyectos y recursos comunitarios.


	
 UC1023_3: Intervenir, apoyar y acompañar en la creación y desarrollo del tejido asociativo.


	
 UC1025_3: Aplicar procesos y técnicas de mediación en la gestión de conflictos entre agentes comunitarios.





del Certificado Profesional SSC_C_009_5B. Intervención para la promoción de la igualdad de género en el ámbito comunitario y organizacional y la participación social de las mujeres









OBJETIVOS GENERALES


Los objetivos generales de SSC_A_1128_04. Apoyo y soporte técnico al tejido asociativo, son:




	Interpretar el marco legal y los procedimientos administrativos para la constitución y gestión de una entidad o asociación.


	Cumplimentar los documentos de constitución de una entidad o asociación.


	Caracterizar la estructura organizativa y funcional de las entidades y asociaciones.


	Describir el papel y las funciones del dinamizador comunitario en el desarrollo y mantenimiento del tejido asociativo.


	Identificar los cauces para solicitar documentación de diferentes organismos, instituciones y recursos que gestionan información.


	Identificar las ayudas y prestaciones que pueden recibir las entidades o asociaciones por parte de las administraciones.


	Elaborar bases de datos y guías sobre recursos de apoyo al tejido asociativo.













Unidad de aprendizaje 1
Organización y gestión de entidades del tercer sector
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Objetivos


Los objetivos específicos de esta Unidad de Aprendizaje son:




	Conocer el marco legal y los procedimientos administrativos para la constitución y gestión de una entidad o asociación.


	Asegurar la adecuada cumplimentación de los documentos de constitución de una entidad o asociación.


	Elaborar bases de datos y guías sobre recursos de apoyo al tejido asociativo.


	Identificar organismos, instituciones y recursos que gestionan información.


	Identificar las características de la estructura organizativa y funcional de entidades y asociaciones.









1. Introducción


Desde los orígenes de la humanidad nos encontramos con diversos tipos de actuaciones que tienen por finalidad actuar sobre el medio social para mejorar el bienestar de las personas; un ejemplo son las ayudas al necesitado y los preceptos éticos en las relaciones sociales que se recogen en el Código de Hammurabi (2100 a. C.).


La acción social evoluciona junto con la humanidad, mediante la implementación de actuaciones que fomentan la participación ciudadana en el desarrollo humano sostenible. Esto conlleva la creación de diversas modalidades de entidades dentro del denominado “tercer sector”, que promueven el bienestar social y cívico desde una orientación al servicio público y al bien común. Además, al operar en una diversidad de campos —como la salud, la educación, el medio ambiente y los derechos humanos— y al conllevar un impacto transformador que complementa y, a menudo, suple las labores de los gobiernos y del sector privado, estas entidades se han consolidado como actores cruciales en el desarrollo social y en el apoyo a comunidades de todo el mundo.


El crecimiento del tercer sector refleja la creciente demanda por acciones que promuevan el bienestar social y cívico desde una orientación al servicio público y al bien común, sin los intereses inherentes al lucro. Las entidades que forman parte del tercer sector representan el 1,44 %del PIB, y realizaron más de 47 millones de intervenciones durante 2023. Además, cerca del 3,2 % del empleo depende de él y, dentro del sector, se observa un elevado grado de emprendimiento social orientado a generar un cambio positivo, que se manifiesta en diversas formas jurídicas, entre ellas las ONG, las asociaciones y las fundaciones.


Cuando las diversas organizaciones que componen el tercer sector están legalmente constituidas, disponen de plena personalidad jurídica y, por tanto, tienen capacidad para ejercer sus derechos, actividades y asumir obligaciones de una manera responsable y autónoma para alcanzar la finalidad y objetivos establecidos en sus estatutos.


Para realizarlo, es necesario implementar el modelo metodológico propio de las organizaciones que aprenden, es decir, facilitar el aprendizaje de todos sus miembros para consolidar una visión compartida, fundamentada en el conocimiento de unos objetivos comunes, y en un aprendizaje constante de conocimientos, competencias y herramientas que ayudan a la organización a alcanzar sus objetivos. De esta forma, se asegura una transformación continua que asegure la innovación y cohesión social necesarias para aumentar las cotas de bienestar.


Para conocer los diferentes aspectos relacionados con las diferentes entidades del denominado tercer sector, nos basaremos en las funciones que desempeña Luisa, técnica de promoción de igualdad de género, que trabaja en un centro de información a la mujer (CIM). Ella está orientando a un grupo de tres amigas con diferente titulación que desean crear una entidad dentro del tercer sector para mejorar el bienestar de las mujeres y, al mismo tiempo, generar sus propios puestos de trabajo.



2. Organizaciones no gubernamentales (ONG): fundaciones y asociaciones de carácter social
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Tras concertar una cita en el Centro de Información de la Mujer del municipio en el que residen, las tres mujeres son atendidas por Luisa, la técnica para la promoción de igualdad de género, que informará sobre los diferentes tipos de entidades existentes en el tercer sector.





La carta magna de cualquier estado social, democrático y de derecho recoge como derecho fundamental el derecho de asociación, que se desarrolla posteriormente de manera normativa para especificar las características de las organizaciones privadas carentes de ánimo de lucro, con independencia de si tienen un interés general o bien un interés particular.
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La Constitución española de 1978 establece, en su artículo 22, el derecho de asociación, y lo desarrolla en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.





Todas las organizaciones carentes de ánimo de lucro están reguladas en la Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social.
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Entidades del tercer sector


El artículo 2.1 de la Ley 43/2015 las define así:


“Aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa ciudadana o social, bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación social, con fines de interés general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los derechos civiles, así como de los derechos económicos, sociales o culturales de las personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que se encuentran en riesgo de exclusión social”.





Existen diversas modalidades de organizaciones que forman parte del tercer sector:
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2.1. Las organizaciones no gubernamentales (ONG)


Las ONG son entidades sin ánimo de lucro que persiguen fines de interés general. Surgen como tales tras la II Guerra Mundial, aunque realizan actuaciones desde finales del siglo XVIII.
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En 1791, el grupo Clapham Sect, al que pertenecían W. Wilberforce y T. Clarkson, comenzó a presentar en el Parlamento británico mociones para poner fin a la trata de esclavos. En 1807, el Parlamento aprobó la Ley de Comercio de Esclavos que representa el Acta de abolición de la trata esclavista en Reino Unido.


En 1869 se constituye en Estados Unidos la Asociación Nacional por el Sufragio de la Mujer.


En 1863, se funda la Cruz Roja.


En 1887, España aprueba la Ley de Asociaciones, de 30 de junio, para regular a las asociaciones con fines religiosos, políticos, científicos, artísticos, benéficos y de recreo; así como los gremios, las sociedades de socorro mutuo y de previsión de patronos, y las cooperativas de producción, de crédito o de consumo.





El término ONG fue utilizado, por primera vez, en 1945, cuando la ONU (Organización de las Naciones Unidas) lo incluyó en el artículo 71 de la Carta de las Naciones Unidas, al reconocer la importancia de que la sociedad civil contribuya, junto con los gobiernos y las empresas, a la mejora del bienestar común.
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ONG


Una organización, grupo o institución sin ánimo de lucro que opera independientemente de un gobierno y que tiene objetivos humanitarios o de desarrollo.





Además, la ONU crea el ICSO (sistema integrado de organizaciones de la sociedad civil), que conlleva beneficios para:




	
La ciudadanía: el registro de los perfiles generales de la organización en el ICSO (sistema integrado de organizaciones de la sociedad civil) permite a la ciudadanía acceder a una base de datos de las ONG colaboradoras con la ONU.


	
La ONU: incluir a las ONG permite colaborar con ellas en la difusión de temas de interés para la ONU.


	
Las ONG: la inclusión en el ICSO conlleva grandes beneficios para las ONG:



	Recibir información sobre eventos y colaboración con la ONU.


	Recibir asistencia técnica para fortalecer sus capacidades organizativas.


	Poder participar en diferentes foros, entre los que se encuentran:



	Foro de las Naciones Unidas sobre Empresas y los Derechos Humanos, que persigue fomentar dentro de las empresas el respeto por los derechos humanos.


	Foro Social del Consejo de Derechos Humanos, que promueve la cohesión y aborda la dimensión social y los problemas causados por la mundialización mediante una reunión anual que dura 3 días y se suele realizar en el mes de octubre.













Es importante señalar que las ONG no tienen una forma jurídica propia; son entidades de derecho privado que buscan el bien común y no particular, que están presentes en diversos sectores (menores, mujeres, desarrollo…) y que pueden adoptar la personalidad jurídica de:
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2.2. Las fundaciones


Las fundaciones se encuentran reguladas en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, la cual las define, en su artículo 2, como “organizaciones constituidas sin fin de lucro que, por voluntad de sus creadores, tienen afectado de modo duradero su patrimonio a la realización de fines de interés general”. Además, a lo largo de su articulado regula las características propias de esta entidad sin ánimo de lucro, estableciendo que:
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Puedes acceder a la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, desde aquí.
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https://redirectoronline.com/1128040101
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Patronato


Órgano de gobierno y representación de la fundación que adoptará sus acuerdos por mayoría en los términos establecidos en los estatutos, y que se encarga de cumplir con los fines fundacionales y de administrar con diligencia los bienes y derechos que integran el patrimonio de la fundación, manteniendo su rendimiento y utilidad.


Protectorado


Órgano administrativo adscrito a una Administración pública encargado de velar por el cumplimiento de la legalidad y el correcto funcionamiento de las fundaciones. Realiza actuaciones de: asesoramiento y apoyo técnico, control y supervisión, protección de los derechos de la fundación, impulso de la legalidad y fomento de la transparencia.
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En la web del Ministerio de Cultura puedes acceder a las direcciones de protectorados y registros existentes en España. En las diferentes URL obtendrás información sobre la documentación, los procedimientos y la manera de contactar con ellos a través de su dirección postal, su e-mail y su teléfono. Mediante estas vías obtendrás información que solventará las dudas que te puedan surgir.
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https://redirectoronline.com/1128040102





2.3. Las asociaciones


Las asociaciones son entidades de derecho privado carentes de ánimo de lucro que persiguen fines altruistas y solidarios con objeto de aumentar los niveles de bienestar. Pueden financiarse mediante la realización de actividades económicas y disponen, dentro de sus recursos humanos, tanto de personas contratadas como de personas voluntarias.
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Sin ánimo de lucro


La carencia de ánimo de lucro conlleva que no se puedan repartir los beneficios o excedentes económicos obtenidos anualmente entre los socios, sino que deben reinvertirse para cumplir la finalidad de la asociación. No impide la realización de actividades económicas para financiar las actividades que permiten a la asociación alcanzar su finalidad.





Las asociaciones se pueden clasificar en:
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Las asociaciones, federaciones y confederaciones declaradas de utilidad pública tienen una serie de:




	
Derechos: el reconocimiento de la utilidad pública conlleva que la asociación:

1. Use la denominación “Declarada de utilidad pública” en toda clase de documentos tras su denominación, lo cual aumenta su reputación.


2. Disfrute de las exenciones y beneficios fiscales reconocidos normativamente, como por ejemplo los reconocidos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo.


3. Obtenga asistencia jurídica gratuita, de manera que dispone de abogado y procurador de oficio.










	
Obligaciones: la obtención del reconocimiento conlleva que la asociación tenga que:

1. Rendir cuentas del año anterior. Para su elaboración debe seguir lo estipulado normativamente en:






	La Resolución de 26 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se aprueba el Plan de Contabilidad de las entidades sin fines lucrativos.


	La Resolución de 26 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se aprueba el Plan de Contabilidad de pequeñas y medianas entidades sin fines lucrativos.








2. Presentar una memoria descriptiva de las actividades realizadas durante el ejercicio ante el organismo encargado de verificar su constitución y de efectuar su inscripción en el registro correspondiente, en el que quedará depositada dicha memoria.


3. Facilitar a las administraciones públicas cuantos informes les requieran.
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